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MUY SIGNIFICATIVO 
De la incuria, del abandono en que 

se tienen las cosas que afectan a la 
Escuela, dá idea la circular que el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, como presidente de la Jun
ta Provincial de Instrucción Publica 
se ha visto precisado a dirigir para 
ordenar la constitución de las Juntas 
locales, conforme al vigente estatuto 
del Magisterio. 

Va a hacer cinco años que el en
tonces Ministro señor Salvatella, pu
blicó la Ley fundamental de escuelas 
y maestros. Hoy vemos con dolor que 
son muchos, muchísimos los pueblos 
que aún no se enteraron o no quisie
ron enterarse de lo que tan directa
mente les afectaba. 

Los que acogieron alborozados el 
R- D. sobre Juntas locales y nombra
mientos de maestros, ha poco publi
cado, seguramente que no pensaron 
en ponerse primero a tono con la Ley, 
para poder después maniobrar mejor 
conforme a sus pasiones. 

Si la legal constitución de las Jun

tas ordenada hace cinco años no se 
ha efectuado, ¿qué diremos de tantas 
y tantas órdenes y disposiciones rela
cionadas con la cultura popular y 
que se olvidan, o lo que es peor se 
menosprecian? 

¿Qué ocurriría si se averiguara for
malmente cual es la marcha de las 
conferencias dominicales? 

¿Qué sucedería si se investigara la 
celebración de la Fiesta del Arbol, 
cosa que no se hace en muchas par
tes, escudándose tal vez en otra dis
posición que no se cumple, en la me
dida debida, es a saber, las planta
ciones a que vienen obligados los 
Municipios? 
¿Cuántos pueblos presentarían cum
plimentada la Fiesta del Libro y de
mostrarían haber contribuido en la 
forma obligada a este aspecto de cul
tura municipal? 

¿Para qué seguir divagando sobre 
tantos incumplimientos, que muchas 
veces constituyen falta, cuando no 
delito moral? 

Somos todos convencidos de lo que 
tratamos. Sabemos bien dolorosa-
mente hasta donde llegan las obliga
ciones para ciertas gentes. 

Pero no queremos dejar sin anotar 
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este suceso significativo que la ac
tualidad provincial nos ofrece, como 
medida de voluntad ciudadana para 
las cosas de enseñanza. 

Ni queremos dejar de advertir a los 
compañeros la intervención que ellos 
tienen en el nombramiento de las 
Juntas locales, ya que han de propo
ner en terna, los padres y madres, 
que como tales han de ser nombrados 
vocales; vocales que de hecho son los 
representantes de los maestros en el 
seno de esos organismos. 

Damos al Excmo. Sr. Gobernador 
nuestra felicitación por el celo que 
ha demostrado en este asunto, en el 
que la cooperación del Magisterio no 
le ha de faltar, así como en cuantos 
con la instrucción pública quiera ini
ciar. 

Pero es doloroso que haya que lle
gar a la recordación definitiva, para 
que se cumpla con lo que se manda. 
Necesitar el espolique a cada paso es 
de tardos o perezosos, de inconscien
tes o de desobedientes. Y con ele
mentos de esta naturaleza es difícil, 
muy difícil llegar a !a ansiada rege
neración; desde luego imposible sen
tar la base de la futura constitución 
social de la nación. 

Pedro Pueyo y Artero 

C O N F I D E N C I A S 
ASISTENCIA ESCOLAR 

Una maestra, devota de la enseñanza como 
hay muchas, lastimada en su fino sentimeata-
lismo profesional, entorpecidas sus ferVcfro'las 
tareas escolares por ra mala asistencia/d i tas 
alumnas, ha querido, ha pretendido por todos 
los medios a su alcance regularizar la asisten 
cia y hacer que discurra suave, discreta y cris
talina por cauces pedagógicos y de decoro so 
cial. 

Esta buena maestra, profesional competentí 
sima, íntt gra ciudadana, conocedora de la difí 
cil misión que ie está confiada se ha decidido 

da lleno, con mimo y arte a rimar la canción 
del más sublime trabajo en el taller—que es ilu, 
sión y amor—de su escuela. Y los fieles faltos 
de fe, escasos L a masa coral desnutrida; por
que apática, insensible o ignorante, o todo esto 
y pobre, no ha respondido ni mucho menos, co
mo era de esperar. H \ habido en la lista muchas 
faltas, agoreras cruces de calvario; en los pópi-
tres puestos Vacíos y demasiado silencio en el 
cotidiano cantar. 

Todo el abanico de su pompa real ha tenido 
para transformar el loca!; ha quedado limpio, 
bello, alegre; con un ambiente de exquisitez, 
dado a la intimidad y confianza para que en él, 
cuando lleguen, suenen sin escandalizarse des
atadas, como en una flauta, todas las sonatas de 
las juveniles risas. H jy qu¿ pjner un beso en 
el calvario de ios desvelos, con afán persiguien
do en un constante estudio la alquimia de una 
enseñanza interesante y agradable. Y llevarla 
luego a la escuela, hacerla de aplicación inme
diata, práctica, de Verdadera utilidad. Y dedi
carse a las niñas, capullos de promesas, en 
cuerpo y alma haciendo sonar dulcemente el 
bordón de la vocación con semblante alegre, 
atención solícita, sonrisa abierta y espíritu se
reno. Y I jgrar por fin a fuerza de Virtui pul
sando en la lira heroica la gama sentimental de 
todas las notas, que el pico de oro de las alum
nas-almas quede prendido con inocente candor 
en la admiración y afecto. Así esta miestra se 
ha dicho; ellas, mis niñas, as que puedan, por 
ellas, no dejarán de Venir a la escuela... 

Esta labor seria, pedagógica, ha sido muy 
eficaz y ha producido desbordándose del recin
to escolar, efecto externo. Para asegurarlo y 
completar ha mantenido constante relación con 
las familias interesadas en su labor Y con tan 
exhuberante manifestación profesional, esta be
lla maestra competente, hábil insinuante, de 
lr¿)to afable, simpatiquísima y cuita, ha llegado 
a ganarse a pulso y saber obrar en su escuela, 
sólo en su escuela, desde su escuela y para su 
escuela, con los diamantes de su entusiasmo, 
la-admiración y estimación púb.icas. popular y 
de las autoridades. Y ha logrado un gran ascen
diente moral y una infmencia provechosa que 
trasciende a pedagogía pura..... práctica. Ese 
mayor prestigio ha dado una f loracíó i orquestal 
que produce saludable infiujo en el casilla0 
del libro de asistencia escolar... 

Y puesta a obrar bien, maestra íntegra, ha 
sabido en la justa medida de casos extremé, 
cumplir su deber de commicar mensua;niení8 
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las faltas de asistencia a la autoridad local fa
vorablemente dispuesta, no por puro formulismo 
sino con el buen deseo de acertar persiguiendo 
que la ballesta de la administración lleve la fie 
cha allá donde la caricia y la convicción no pue
den llegar. 

* * 
Pero no repiquemos en du'ce ilusión a gloria 

con las campanas. Parece que una astuta sabi
duría ha ido tejiendo la tela de araña y encerrar 
así los elementos coadyuvantes, íntegros, para 
que cogidos todos los cabos tengan que dar ne
cesariamente, los resultados apetecidos Con 
todo, esta buena maestra, admirable, que en alas 
de su competencia y de su Vocación ha prendi
do vuelo desde tierra por regiones de azul ¡lu 
slón con ansias de posar sobre el objeto apete
cido, no ha caído a! charco como la inmensa 
mayoría con las alas rotas porque la sostiene la 
fe espiritual y el nervio de su privilegio heróico, 
pero bate su esfuerzo inútil en la impotencia. 
Y es, que esta red de la iluminada pescadora, 
lleva en la malla un enorme agujero, un roto, 
un claro que tapar por donde se van, burlándola, 
deshaciéndola el alma, todos sus afanes y los 
esfuerzos todos. Que todo tiene su límite en lo 
imposible y con éste hace rato hemos topado. 
Todos los obstáculos serían fáciles a esta maes
tra que podríamos imitar si en ese enorme roto 
pusiera sus piadosos dedos de justicia o caridad 
la pecadora sociedad actual escribiendo delan-
1e del artículo que declara obligatoria la asis
tencia escolar un otro que dijera para hacerla 
efectiva: «En toda escuela nacional funcionará 
una cantina y un ropero para los niños necesi
tados, de la edad escolar». Mientras esto no se 
haga y se enrosque el hambre como una Víbora 
en las familias pobres, será un mito, un imposi
ble la asistencia escolar obligatoria, se perderán 
energías profesionales y gastados resultarán 
contraproducentes—en casos injustos—!os re
cursos administrativos. 

Visitación Gómez Lozano 
Montalbán y Marzo del 28. 

G r a c i a s a _ t o d o s 
Gratitud eterna a los queridos compañeros 

que han contribuido a la suscripción iniciada por 
D. Faustino Fuertes, delegado provincial de L a 
Confederación, D. J . Arsenio Sabino, y D . Ni
colás Monterde, administrador de este simpáti
co semanario, almas grandes y corazón de niño. 

Estimados compañeros: s iéndome material
mente imposible daros las gracias en particular, 
aprovecho las columnas de nuestro querido pe
riódico LA. ASOCIACIÓN, para dároslas muy ren
didas, desde el fondo de mi alma, en nombre 
propio, de mi estimada esposa y de mis que
ridos hijitos. 

Después de prolongada y penosa enfermedad 
luchando entre la vida y la muerte, durante sie
te meses, y cuando ya tenía agotados todos los 
recursos, hasta el extrem D de Vender mu ebles y 
cuanto significaba algún Valor, reconocido por 
el facultativo D . Antonio Méndez, dió su dicta
men, manifestando que consideraba indispensa
ble se me practicase una operación, y no con
tando con fondos para ello, tuve que ingresar 
en el Hospital provincia! de Valencia. 

Pocos días después de operado, me vi sor
prendido con una carta de! caballero y bonda
doso D. J . Arsenio Sabino, amigo mío a quien 
bendeciré eternamente, manifestándome que ha
biendo tenido conocimiento de mi enfermedad y 
estado económico, habían abierto una modesta 
suscripción en mi obsequio, a la que vosotros, 
mis queridos compañeros, tan espléndidamente 
habéis contribuido. 

Que Dios os lo premie una y mil veces, 
¡Cuántas lágrimas habéis enjugado con vues

tro caritativo y noble proceder! 
Habéis demostrado con creces que sois dig

nos educadores y que merecéis el aprecio que 
se os profesa. 

Miles de gracias de este humilde compañero , 
que al ponerse al frente de su escue'a ya resta
blecido, deja el corazón entre vosotros. 

Ginés López 

C O S I C A S 
L a s escuelas de nueva c r e a c i ó n 

Según leemos los asambleístas maestros o 
afines á nuestra carrera, han solicitado del mi
nistro de I istrucción, se invierta el crédito con
signado para escuelas de nueva creación, en 
sue'dos correspondientes a las categorías de 
cuatro mil a ocho mil pesetas. 

No puede parecemos más acertada la preten
sión de nuestros compañeros, la cual suscribi
rían de buena gana todos los maestros, particu
larmente los «abonados» a perpetuidad en tres 
mil pesetas. 

Vista la imposibilidad económica al parecer, 
de confeccionar en breve plazo un Escalafón 
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proporcionado, semejante a los de los demás 
funcionarios del Estado, lo menos que,debiera 
hacerse, era eso: invertir dinero en las catego
rías superiores, única forma de acelerar la mar
cha en las corridas de escalas. 

De continuar el reparto con arreglo al Esta
tuto, no se consigue más que alargar todavía 
más la kilométrica cola formada por las cate
gorías de tres mil quinientas y tres mil. 

Las escuelas de Navarra 
E n la conversación sostenida por el Jefe del 

Gobierno con los asambleistas navarros, no 
compartió el criterio favorable de continuar el 
privilegio de los Ayuntamientos de aquella pro
vincia en el nombramiento de sus maestros. 
Así se desprende de lo dicho por los periódicos. 

Lo celebraríamos. Necesariamente la lógica 
y la justicia se imponen en este asunto. Ahora 
que se lleve a cabo lo antes posible la Incorpo
ración de dichas escuelas al régimen general de 
provisión de vacantes, pues, si no estamos mal 
informados, pasan de trescientas las plazas ser
vidas interinamente en la actualidad, algunas 
desde ha cinco años y son muchos los maestros 
que esperan regresar a su tierra. 

Provisión de destinos 
Llevamos cinco meses sin hacer un nombra

miento. No es de extrañarla serie enorme de 
fichas acumuladas en el Negociado correspon
diente. Con la actividad desplegada en este 
asunto, imposible llevar las cosas al día ni en
contrar un medio de provisión digno de ala 
banza. 

Si la oficina cuenta con pocos empleados, 
auméntese el número y de esta forma podrán 
llevarse los servicios con regularidad y evitarse, 
en ocasiones graves perjuicios. 

Resignado, 

Ifamamiento a fas Ddlaesiras casadas de la 

Provincia, con veinte 0 más años de servicios 

en X.0 de (¡nlio de 192%. 

Queridas compañeras: E l artículo 89 del E s 
tatuto de Clases pasivas del Estado, niega a 
nuestros huérfanos el derecho adquirido a la 
pensión de orfandad, mientras viva el marido y 
esté apto para el trabajo. 

¿Qué tiene que ver la posición de nuestros 
esposos con los descuentos sufridos en nuestros 
haberes, a fuerza de no pocos sacrificios; pero 
que los cedíamos a gusto por estar destinados 
a beneficio de nuestros hijos? 

Nuestra compañera de Castro del Río (Cór
doba), hace un llamamiento en E l Magisteria 
Español a todas las Maestras de España, soli-
citando nuestra adhesión para pedir la deroga
ción del citado artículo. 

No tengáis pereza y sumaros todas a la idea 
de la señora Montañés pidiendo justicia para 
nuestros hijos. 

Solicitemos el auxilio de todas las Asociacio
nes, no dudando, de que como es justa nuestra 
petición, será atendida. 

Os saluda con cariño, 

Consuelo Manzana 
Rillo, 28-11-1928. 

DE ENSEÑANZA 
ESCUELA SUPERIOR DEL MAGISTERIO 

L a Gaceta ha publicado la convocatoria 
del próximo Ingreso en este centro docente,, 
con las reglas a que habrá de ajustarse aqué
lla, aprobadas por el claustro de profesores. 

Estas son: 
Primera. Los aspirantes deberán acredi

tar, dentro del plazo de convocatoria, las cir
cunstancias que a cont inuación se expresan, 
sin las cuales no podrán ser admitidos a los 
ejercicios: 

a) Certif icación a c a d é m i c a de maestro na
cional, de maestro superior o de licenciado en 
cualquier Secc ión de las Facultades de Cien
cias o de Filosofía y Letras. 

b) Acreditar, con certificación legalizada 
del Registro civi l , haber cumplido la edad de 
diecinueve años. 

c) Cédula personal y certificado médico 
de no padecer enfermedad contagiosa. 

d) Loa aspirantes expresarán la Sección 
de estudios a que desean pertenecer (Letras, 
Ciencias o Labores), e indicarán sü residen
cia y domicilio. 

Segunda. En cada convocatoria no podrá 
solicitarse el ingreso en más de una Sección.-

Tercera . Los aspirantes que desempeñan 
cargo público deberán declarar en su instan
cia cuál es, población donde lo desempeñan f 
sueldo que perciben, bastando, en este caso, 
la correspondiente hoja de servicios certifica» 
da para justificar su s i tuación legal. 

Cuarta. E l Claustro ha acordado, en uso 
de sus facultades, reducir a tres cursos el 
plan de estudios, y publicar la distribueión 
de enseñanzas antes de 1 de Octubre próximo-
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Quinta. S e r á obligatorio para todos los 
alumnos, en ei último curso, adomás de sus 
prácticas escolares, un trabajo de investiga 
<»ión y el de la memoria correspondiente. Los 
maestros nacionales que cuenten más de cin-
<.() años de servicios podrán ser dispensados 
por sus profesores de p r á c t i c a s — p r e v i a s las 
pruebas que és^os estimen pertinentes—, de 
la práctica diaria en un Centro escolar; pero 
estarán siempre obligados durante el curso a 
realizar los trabajas de metodología y prác
ticas escolares que determine su respectivo 
profesor, para ser juzgados a fia de curso» 
como los demás .alumnos, en esta materia. 

Sexta. E i número de alumnos que han de 
ser admitidos en cad* Secc ión será deter* 
minado por el Claustro de profesores, aten
diendo a razones pedagóg icas y comunicado 
a los Tribunales para su ap l i cac ión al dar 
comienzo a loa ej í -cicios de ingreso. 

Séptima. Loa Tribunales de ingreso que
dan autorizados para refundir algunas prue
bas, cuya ca l i f i cac ió i só'o s^rá eliminatoria 
para los ejercicios de Pedagog ía , F r a n c é s y 
especiaies de c a i a Sacc ión . 

C h u v a . Loa aspirantes abonarán loa de
rechos correapoodientes de 10 pesetas en me
tálico y un sello móvil de O'ib pesetas, y 
quedarán sometidos a las prescripciones de 
está convocatoria, y por lo que se refiere al 
plan de estudios y al percibo de becas, a loa 
acuerdos que el Claustro adopte. 

Novena. Ei plazo de matrícula compren
derá desde el 15 al 31 de Mayo próximo, y 
los ejercicios de ingreso se verif icarán en < 1 
siguiente mes de Juaio. 

T I C I A S 
D. Enrique Vidal , compañero de Alobras, 

noa escribe dol iéndose que en tiempo oportu
no escribió suscribiéndose con cinco pesetas 
para D. GH^és López, de G ba. 

Apesar de estar cerrada la suso ipcióoj, se 
atiende su ruego y con esta fecha se entrega 
el importe al Habilitado del Sr. G-icés. 

—-Se propone la creac ión definitiva de la es
cuela de niñas de Koyuela, convir t iéndose en 
"nitaria de niños !a mixta actual. 
— E l Alcalde de Torrelacarcel comunica ha
ber procedido a la clausura de una escuela 
Privada que funcionaba en aquella localidad 
8in la debida autorización. 

— A l Alcalde de Utrilias se devuelven expe
dientes de creac ión y subvenc ión de escuelas 
dáudsle instrucciones para que los rehaga. 

— E l Alcalde de R ó d e n a s comunica que loa 
Maestros no se hallan al frente de su destino. 

—Se conceden 5 días de permiso a la Maestra 
de Alloza, señora Sauras. 

— L a Maestra de Biesa ha empezado a usar 
de la licencia de 3 meses, y la de Berga se ha 
reintegrado a su destino. 

— E l Ministerio ha concedido 18 mesas-ban-
.eos bipersonaies a la Escuela Graduada de 
niños de Calla y otras 18 a la Graduada de 
n iñas . 

—Ha quedado constituida la Mutualidad E s 
colar en la E ¡ c u e l a graduada do niños de 
Cel ia . 

— E l Maestro de Barrachina Sr. Y u s , parti
cipa haber celebrado una velada teatral con 
objeto de allegar recursos para la adquis ic ión 
de un aparato de proyecciones. 

—Cesó en Cretas la Maestra interina D.a L u 
ciana Navar ro, por haberse posesionado de la 
Escuela do Vioaceite como suatituta. 

—Orgó en Royuela por excedencia, el Maes
tro D. Eduardo G-aviiá. 

— A D.& Amada Royo Casasús, excedente de 
Fue.utespald», SH le ha concedido autoriza-

I ción para reingreaar en Eacu^aa Nacionalea. 

I — A D.a Concepción Laga Abenia, Maeatra 
de Monteagudo, se le ha concedido la exce
dencia por máa de un a ñ j y m^noa de dos; y 
a D.a Carmen Allué Tomás, de A'obras, la 
excedencia ilimitada. 

UN BUEN LIBRO 
PARA LA ENSEÑANZA DE LA LECTURA Y ESCRITURA 

66 1 L I B 66 

. aJoaquit i o fenol losa . 
P r o f e s o r da la N o r m a l de M a e s t r o s de V a l e n c i a 

Pnmera parte: Método de lectura y escritura. 
Segunda parte: Lectura corriente de prosa y 

verso con caracteres impreso y manuscrito. 
i 
1 * » * 

I D E V E N T A E N L ' \ LIBRERÍA D E 

D . V e n a n c i o M a r c o 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
S U C E S O R D E J . A K S E N I O SABINO 

Mesa-bacco bipersona] de asientos 
giratorios y regi l la fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para Escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L 

SASTRERÍA 
Viuda é hifo de Mateo Qarzarén 

A P E L L A N I Z 
( ombre registrado) 

FÁBRICA OE MOBiliRIO ESCOLAR 
Calle do" Castila, 29= VITORIA 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. - ~ 

D e m o c r a c l m , 9 — T e r u e l 

Proveedor de Jos Ministeri es de Instrucción 
pública de España y Portugal, CorporacioDes 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

gollchen precios indicando estación destino.. 

Revista de Primera Enseüanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Talleres Tipográficos de Arsenio Perruca 

San Andrés , 4 y 6.— Teruel. 

L A MEJOR T I N T A 
para ESCUELAS. 

La MAS BARATA 

riimTA [ M A N I A 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL). 

Sr Maestro de 


